
Tom. y i. Ndm. 839. JS39.

OACETA BEL GOmERNO

DE MEXICO
XtEL'SABADO 25 DE DICIEMBRE DE 1815.

MEXICO .22 DI DICIEHEKI.

EXECU CIO N  D E L  REBELD E

JO SE  M A R IA  MOREMOS.
H >j 22 fue pasado por las am as este infame cabecillsi 

xuyai aifucíd >dcs sin ejemplo hao llenado de lulo ettos países; 
y pan noticu del público se insertan en la presente gaceta el ex. 
tracto de sos cansas, el diciaotendcl sr. auditor de guerra y Ja 
áéntcncia del Exroú. sr. viiey.

Extracto dt lo» cautas Jirm adtt al cabecilla rebelde José 
Mario Morelot ex  cura de Caraeuaro, hecho por el tr. auditor 
de guerra D. M iguel Bataller jue intervino en la respectiva i  
la juritdiceien unida de cotijuex con el tr. previsor Dr. D. F e’ 
n x  Flores Atólorr.e, y  por-sí para la de la capitanía general.

Era natorsl .de Valladolid, español, bijo de un carpintera 
de la misma ciudad y de edad de 50 años y 2 meses, con tres hi* 
jos, uno de trece años, otra de seis y otro de uno, de los cuales 
si primero lo mandó á estudiar al l^orte de América, y los otros 
dos se quedaren aquí.

Su oct>|»ciíóo fui la del «ampo hasta la edad de 25 años 
en que emprendió la carrera de las letras entrando de colegial en 
aquel seminaiio tiidentino, dr que entonces era rector el t aidor 
Hidalgo y en que dice que estudió 6lpso6a de dia y moral de 
noche, reduciéndose s estu todos sus estudios.
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Ciando su <eetor levantó en Dolores el estandarte dé f i
rebelión, se hallaba do cura á: C irácuaro y noticioso dé este mô > 
vimíeoto» sulió de su curato en busca dd  que to causaba, 4 
quien eoconiró en Charo, y acompañándole hista Tidepirapeo 
lo instruyó allí de que trataba de poner en iñdé^eodencía e&tat 
provincias, aprovrchjndo la oportunidad f|ue le píc&cnt. ba la CS* 
ciavitud del rey, y lo comisionó para que como éu lugar tcníeute 
)evanta«>e tropas en la costa del sur, procediendo con arreglo á ¡as 
instrucciones verbiVs que le comonicó, y se reduneron á q<ie 
ee hiciese de Us %rmas que enenntrase en todos ios lugares pur 
donde pasase, reasumiendo en ellos el gobierno ŷ  encargatrdoio 
de nuevo i  los que lo tenían, como noT><sen europeos: que 
ocupase todos los bienes de estos para invertirlós en la subvi'iten* 
cis de las tropas, y asegurando sus personas las lemiticse í  la in« 
tendencia mas'inmediata, encargiriidole especialméntc la toma de 
Acapulco.

Aceptada por Moretes esta comisión y estimándola incom* 
patible con el servicio det curato y dé atención mucho mas pre
ferente, pasó á Valladoltd á maniftstar s<i resolución al gubier« 
no eclesiástico qué entonces era de aquella diócesis el sr. con» 
de de Sierragordo, para qoe dispusiere del curato, como' asi lo 
veriQcó, sin q le respecto de su comisión le h ibiése hecho aquél 
mas advertencia ó prevención que la de que procurase ecooomi* 
Zar el derramaniiento de sangre.

El buen suceso de sus primeras expediciones debido éo 
g^sn parte i  la disposición en que hallaba'á Itfó pueÜlot y léi 
que sucesivamente f.ié emprendiendo, á medida que engrosaba 
sus fuérsas, le dieron tanta reputtcion' jr ¿équito" qoe* ch poéo. 
tiempo obtuvo los empleos de teniente general, cáplUl general 
y por ú'timo generalísimo de las tropas de los reb:*ldcs, con el 
supiemo poder cnecutivo y el trutamienlo de Aüeza, cuyo car
go eacvrció hi&ta que el huevo congreso reasumió en TUcotepec 
todos los podere», con que cesó yl suyo y qúedÓ sin destino, 
hasta qué lo nnmbrarorí vocal dcrsu)[)r(!^6 rqmscjo de gobierno 
y C’jpitan general de l:is armas, que eran los émpleos que tenia 
cuando f jr  hecho prisionero en la accioD de Tcmalsca el día 5 
de noviembre de esU año.
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Tfuladado i  M isico de órden del Exmft sr. virej con 
el jn&to objeto de que tod» las autor^Mdet á quienes eate re* 
beldé babiü ofendido é ínsoltado hiciesen con €1 la demoitr?* 
fjioovqtte. rqspcctisAlikente les correspondiese, con&só llsoamente 
tu» crímenes, en especial el de haberse puesto i  la frente de 
los revoltosos decidido i  establecer. la indepeodencis absoluta 
dc.eaus provincias f  é no reconocor jamas si rey nuestro señor 
por soberano de ellaSv fundado en que ai volvía (que no era ríe 
esperai) á reynar en £spsñs, seria Napoleónico, es decir, imbui
do en las msaimas de cite y sugeto ¿ sus ordenes: que con
currió con su voto í  la solemne declaración que sobre esto mis
mo ht hito en el condeso de Chilpancingo, sobre cuyo particu* 
lar había snteriorirenie reconvenido A Rayón, con motivo de ha
bérsele expedido i  nombre del rey el titulo de capitán general, 
manifcataudole fio íe pnrecia razón engañar a tat ger,te9  ̂
haciendo una cosa y dtcienrio otrox es decir pelear por la inde» 
pendtncia y  suponer que st hacia por Fernantio T .̂ y consíguien* 
tea.eiitejuió la oonsiuucioiv provisional en que también se dcclt* 
tó  la indrpendenesa del imperio mexicano-

Cutdcsói a&ifuUmo.que por acuerdo suyo y de sus dos 
colegas, se dió la orden que $e c»tá executundo de quemar todas 
las haciendas y pol^laciones inmediatas i  Iss que están por el 
rey: que acuñó moneda en nombre de la nación y de orden de 
la .j^nta de Zitácuaro: que en Orísaba hizo quemar el considera* 
ble repueato de tabaco que encostró perteneciente i  S. M., sepa* 
raodo antea para t»i 200 caxones dcl que estaba Ubrudo: oue 
confutme i  las órdenes generales que tenia de la junta de Zí» 
ticuaro y después recibió del congreso, hizo asesinar á sangre 
fría en Chautlaial comandante de las tropas del rey D. Mateo 
M^kitu coo otros varios oficiales europeos, no obstante de que 
ci primero, le ofreció por su vida 50 mil pesos: en Tasco al 
comandante García de los Ríos con otros 6 europeos y B ame* 
ricanos, dando por nula la capitulaeion que habían hecho con 
Gjieana aotts de entregarse de que les coneervaria la vida, á 
pf< texto de que después de ella siguió la tropo hacírndo f itgn: 
eo Orizaba á 3 individuos, de los cuales fue uno el alfrrez Smta 
Maiíii; CA Oaxaca al teniente general de los reales cxércitos D.
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S«r*bí*, t í  $f: oovnndtnXf ífe aifíMfüi bri* 
D.'fiernar^lbio Bnmvu, i  loroeivuindante» Refluirá f  Arii- 

tr  y é> un mucbaiho f^icta^theco criado del priairra^ y ' ul> 
tÍMannente en AcapuieoCiMCvayutl* » 2 áccituhi¿ 3» AjaM^it|»n 
‘SOS prisioneros fuaiudos unoe y. degoilsdoi oitos-en-«ragsoH 
<)crio hHbersde «dmitido rl oange que propuso de ellos poa el ca> 
keeWU Matamoros; y «a sésolucioe hiao cuanto cMiiva d t wi psr* 
te para contegyir h  indéperrdcsc») que se fasiúa propueuo sm 
reparar en 4os medios» m en ilos « s in  que csuMbaj. y aunque 
•I principio nO' previo que pudiera seguirac Untu cstragu, so po- 
4i* ne^ar' que después de-verlo habts seguido* cu«i et- oiismo 
esfuereo, basta este último tiempo es que se conTenció de que 
no era posible conseguir la indeper^bmeía^ i .  que b^bia ssniradó 
5 ' se resolvió á pasarse á b  Nucita Orlcsas«. i  Caracas, o á  U 
Península ai se le ptopocctonaba, á  impkmr: la cIcsBencia de 
&  M.

De BU desobediescia ¿ las potestades edsinsticsa^ eldesp 
precio con que miró sus amoovstaciooes y snatemaa y trastorno 
que causó eo el orden gerárquíoo^ se exetnó'con'que siendo 
loa lilmós» arót. arzobispo j  obisposteAropeos^ eraii'Contrarjos á 
la causa que defendia» do se contaba con ellas, y la •necesidad' le 
hizo-, nombrar primero si Lie. D< Manuel Herrera, después al 
ex canónigo Vclasco> y luego al ex.csDÓnigo &  Martín para 
que eo el diurico de su anacido entcodiesc eo tuda to conocr* 
niente. í  la jurisdiftcion eclesiástica,

Ki llimd. SI. sraobispoa electo de'Csta. Stá. Iglesia me* 
tropolitana» con sus asistentes que lo fueron los s éi»
obispo de Antequ<-ra Dr. D. Antonio Srrgnsa y J.vd«n^ y chis» 
po electo de Durango marqués de Cistanisa, y Dré'^* D. José. 
Mi|Mano Beriatain, Dr Juan Sarria» O, Juan Oambua y Lie. D. 
Andrés Fernandez Madrid, deán, chantre, maestre et>cn«ia« y 
tetorero de la misma Sta» Iglesia en vista'de I» causa instruida 
¿«este rebelde por la joriMticciua unida, Is notoriedad y enormi» 
d ad tk  sus crimenes que llanamente confesaba y por los cuales so 
habla hecho indigno de loa esercíeros,. ofi::ios y brne&cioa ecle* 
•íaatácof, estindo ya depuesto y peivédo legítimamente por- 
M^llliDÓdidiiMkuiano del curato, de.Gurscuoro.que obteois oD- ol>
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idbBptéo^e VtlUdoltd por umformMíil ñe votos, j <3g;m Jol 
:drfinitiv»mente con «ototídad d« Diov 0:n:íi|)«»tcüte P«dfc,
•jo y í^yptritU' S^nto y con U suya <fue en aquel acto cxcft» »í lu 
privé para, siempre de todo otro beneficio, oficio y excrciiviv de 

:ócden^ y <n oorvaecoenoit decretó que drbia ter depuratu y de
gradado, comeen efecto io dvgredó verbalmente y nundú C|>!C 
4e procediese é U rest y anlomoe degradación, practicindoU el 
bimd. sr. Bergosa en la fórmi y  con U airstencia «cordada, y que 
cxeculada por el ar»- provisor^ s quien para el (feetn comi>io«»o, 
desase el leo S disposición de la potestad secular, haciendo á 
nombre de su lUmfi. y ssistentei la ^úpllca sincera que describe 
el pontifical rO(Hsf>o y se contenía en ia reprcscnUcion que le 
entregó.

El tribunal de U Fe en vista de su cansa lo declaró ho> 
rege formal negativo, fautor <je herryrrs, pyrrcguidor y pertur
bador de la gerarquia rclesiástica, profjnjdor de los santos sacra* 
tnetitoa, traidor' á Dios, «l Ri^y y si Papa y dcpoMcndolu de 
todo oficio y beneficio, y  declartndolo irregular in perpetiiurpi Ip 
condenó á deatierro de bs Américas y de ia roae y t»itioa rpa. 
k t  y á presidio perpetuo i  disposición del lllmd. ar. inquisi
dor general.

ConcloHo el autillo déV sanco oficio procedió el (limó., 
tr» Bergosa ¿ la degradación reaf, y verificada d  sr. provisor en
tregó el reo al sr. coronel D. Marrueí de la Concha comiaióiudo 
por el Exfitó. sr. virey p»ra recibirlo, y pasarla b  c«usa por Ig 
jurisdicción unida á la capitanía gener-al lo condenó á la pena ca
pital conforme al parecer del sr. auditor, cuyo dictameo y su* 
perior decreto de conformidad, son como siguen,

IHctamtn del sr, oucftVer' d&- gúetro. oidor D, Miguel
Bátolkr.

Exmó. sr.-^E i asesino del sr. Sarabia, José Mario Mo* 
reíos esti llanamente conftso del crimen de rebelión de que ha 
iido cabeza y de todos loxd6móa atrdcca y sio cuento que ca 
ella ha cometido y ha hecho cometer,

Ls única excusa qoe alega en sb' descargo es uql nuevo 
tklko mas exécrabls aoo que t^ o i 'lo s  otrosí como "qufer se re*



'  uíoir que se decidid & Mpsrar estas presincias para aiem2
prc' de li bbeüiencid de S. M. por que consideró que, ó no toU 
\efiii i  ucupsr el trono de sus padres, ó si volvía seria conta
giado indigno por esto de sentarse en íl: blasfemia horiendPi 
tanto mas injusta y digoa ,de oassigo, auaotó se dirige coólra el 
trfSs b^nófico y virtuoso de . los reyes.

Dec'arado berege formal, y penitenciado por el santo tri-' 
banal de la Fe; depuesto y degradado por la iglesia como tndig- 
nn de las ordenes que recibió, y entregado al brazo aeglar, aolo 
resta que V. £ . le baga sufrir la pena de muerte y Cnrifiacacioa 
de todos sos birnes, k que podrá servirse condenarlo ai ¡o luvie- 
le' i  bien; mandando que sea fusilado por la espalda como traidor 
al rey; y que separada au cabeza y puesta en una jaula de hier* 
ro se coloqué en la p'aza msyor de esta capital en el parage que 
\ ,  'E. estime conveniente, para .(ue sirva á todos de recuerdo del 
fin que tendrán tarde ó temprano los que despreciando el perdón 
coó qué se les convida, se obstinen todavía en consumar la tui> 
na de su patria, que es todo el fruto que pueden esperar, según 
la ingenua confesión del monstruo de Caracuaro; cuya mano der 
recha se remita también i Oaxaca para que asi mismo se coloque 
en Su plaza msyor.

Esto ca lo que en concepto del auditor exigen la justicia 
y el jiáblico escarmiento, salvas siempre las altaa facultades de 
V. £ .  para proveer sobre la suplica en que concluye el reo y 
proposiciones que hace en lu instrucción de antes de ayer, lo 
que i la sabia penetración y profunda política de V. E , paiccie^ 
re mas conduernte al fio s que todo debe dirigirse.

Por lo demás, el auditor no halla reparo, antes si con- 
venirncia, en que accediendo V. E. á Is insinuación que i nom
bre del clero hacen los llimfis. srés. arzobispo electo y asistentes 
se verifi fue It cxccucion fuera de garitas en la hora y lugar (|un 
A . E estime oportunos. México 28 de ooviembte de ISiS.m 
Batajter,

SENTENCIA^

13ÍI4.

México so dt diciembre de 1815.
'  t)e  coiifaimidad con el dictamen que precede de] sr. in-]



dhor de guerra, condeoo i  li pena capital en loa lérminoa que 
expresa al reo Morcios; pero en consideración i  cuanto me ha 
expuesto el venerable clero de capital per medio délos lllmds* 
stés» erzobispo electo y aaiiientes en )i lepresentacion que ame* 
cede, deseando hacer en «<i honor y obsequio y en prueba de 
mi deferencia y respeto al caiactrr sacerdctal cuanto es compa. 
tibie con la justicia, mando que dicho reo sea ixecutado fuera du 
garitaa en cl parage y hora que sefialaré, y que inmediatdinente 
se de sepultura eclesiástica i  su cadáver sin sufrir mutilación aU 
guna en sus miembroa oí ponerlos á la cxpectacicn publica; 
re todo lo cual tomará Jas providencíss oportunas el sr. coronel 
D. Manuel de la Concha, ¿ quien ccmMo la execuciun de esti 
sentencia que se notificará al reo en la forma de estilo.

Y por cuanto de las vagas é indeterminadas < fvftas que ^  
hecho Morclos de escribir en genersl y en particular á los te* 
beides retrayéndolos de su errado sistema, no se infiere otra 
cosa que el deseo que le anima en estos momentos de libertar 
de cualquier mudo su vida sin cfrecer seguridad alguna de que 
aquellos se presten a sus insinuaciones; atendiendo por otra par
te á que no presentan la menor prob^btiided de ello las repetU 
das experiencias del desprecio con que ban visto aem«'ja*itea ex*. 
pUcacíones hechas por otros reos como Hidalgo, Aldam», lila* 
tamoros &c ea el terrible traace de trasladarse á la vista de sa 
Criador; teniendo presente el exemplar de Leonardo Bravo é  
quien hubícndole permitido mi inmediato antecesor que escribie
se, como lo hizo, á sus hijos y hermanos pura que se presenta
sen al indulto, auspendieiido entretanto la execucion de su seo- 
tencía, no aolo no lo verificaron, sino que por el contrario con•  ̂
tinuaron con mas empeño sus hoatiiidades y uteniados centra su 
soberano, pátria y conciudadanos, como lo están también practi
cando después de la prisión de Morrlos las difcrcmcs gavillas espar
cidas por el reyno, sin que una sola, ni nirguno de sus caudillos, ae 
baya presentado ni ofrecido dexar las armas de la mano por liber
tarle, cóo cuyo objeto y para tener eats Última prueba, be sus-- 
pendido expresamente hasta boy imponerte la pena condigna, en 
consideración pues i  todo y i  que en el orden de la justicia 
seria un escándalo absolverle de la que merece, ni aun pifcrirla

1395.



por tíem[>o, ptst« etrla un motivo para que los 6emaa rros 
4e 9u cla^e menos crímtnalca aolicítdsen igual gracia, Hcveac á 
ttectü \ é  indicada sentencia,

Pero para que^l propio tiempo que este ejemplar obre 
tus efecios, edvlerian los rebeldes y el mundo todo que ni las 
victorias de las armas del rey, ni la justa venganza que exigf'O 
Ua atrocidades cometidas por estos hombre^} ni Is indiferencia 
ton que han oido la voz del mas justo y piadoso de los sobera* 
nos esplicada en lai reales órdenes que desde su gloriosa rc>lí> 
tocion. al trono se han publicado por bando y circulado basta laé 
partea mas remotas del reyno, son capaces de apartar al gobierno 
de aua sentimientos paternales y de la eficacia con que ha pro
curado biempre ahorrar la efusión de sanare por el único medí 
que correspo^e respecto de unos vasailoi alzados contra su l^gi* 
timo soberano, á pesar dv ser notono y  con»tante que con co« 
noetm^nto pleno de la injo^ticis con que proceden, de su impo« 
fencia y de la imposibilidad de i:ons( g>iir sus dcbigntos, siguen 
ati su idh imano sistema por sattüftcer su ambición y miras par* 
liculares; usando no ob:iCan(e de las ampMas facultades que me 
están concedidas por S. M. mando que en au real norfibfé se 
publique ahora un nuevo indulto i  favor de todos los extravia
dos en los términos y cun las ampliaciones que tengo acorda* 
dst» y agregado un exemplar del buido á c&te expediente, si* 
queso testimonio de éi y dese cuenij i S. M. en el inmediato 
correo.*» CaHfJa,

Mott, El indulto indicado se publicó por >bando real en el
la capital hoy mismo, y se insertará en gaceta extraordinaria^ 
juntamente con la retracción espontanea que hizo y dirigió al 
£xm ó. tr. virey el traidor Moreloa.

15^5;

^PÍ99, Se traspsza esta imprenta, con su casa habitación, li 
tienda ó  librería de ella, todos sus muebles y cxi>tencias. La 
persona que guste cojcrla, ocurra á dicha librería y ac le ina» 
Irnirá de aus precios.

Mh h  imprenim ée D . J*9é MarU de Benewente
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GACETA DEL GOBIERNO

DE MEXICO
BüIL M A B n ^  M BE OICICMBBB DE ISlfk

XIZICO 35 DE SIGIEIIBBE [*3

É t Éxmi. tr. rtrry h» diiptmto qu* te ititerten Ut 
mtitniet doeummtot reíuiott á ta muerte que tufná el ex-éura 
í t i é  Jiuria Merclo».

06(^ det m. COI—el IX Manuel d« U Concho.
Esind. tr...-E n ‘Cumplimiento de la toperior órden que 

V . E . ae iifvió comunicarme la noche del 21 del corciiinte, 
•ali i  las aeia de la mafiana tubseeuente de eaa capital con- 
dueieaás la peraoqa del rebelde Joaé Maria Moreloa, i  quien 
olandf laailaT por la espalda como i  traidor i  las tres'de la 
tardel'4eibDp, 4 paesenoia de toda la aeccion de mi maudo y  de 
la ''glwnlctou destacada en cate punto.

A  mas de loa ausi ios criatiaoos que ya había recibido 
aun antes de notificarle la sentencia en la cindadela, tuvo por

' Sm 'embuTg» de haberte prevenido en lo gaeete anterior, 
que lif ireununtoi qu*̂  te tntertan en le pretente te darían par 
extraordinarie, ha pareekle imtetiari» el atiBUUt» de ella,



c1 cintino los qu? le mioUtró el padre capellán de U sección; 
y no obstante Ci»ios le proporcioné al cura de eaie pueblo y 
BU irtcario, quienes lo asisiieron desde tres horas aoteB de so 
fuuerte»

A las cuatro de la propia tarde se le dio sepultura en 
la parroquia d t este pueblo por so cura e) Br» D. José Mi* 
guel de Ayaia como consta del oficio que acompafio ¿ V. K* 
junto con la respuesta que me dió de otro preventivo qoc le 
libré i  mi llegada que fue i  las once del dia»

Dios g >arde i  V» £• muchos afios. San fCristobal 22 
de diciembre de 18l5.=£sm n. sr.**-Íl^sife/ de le Cencha»^ 
£smo« sr. virey D* Félix Maris CsUrja*

OficÍM dcl cur» párroco del puelilo de 5. CrUtô id £catc[>ci; Dr. Ú. José Migud 
úe Ayal»*

1” En conlestacion al oficio que V. S> me acaba de remi
tir para la diapoaicion del entierro en esta (larro^uia ,del cadir 
vrr del rebelde Jos¿ María Moreloa qoe aé ha de sepullar í  
l-s cüst'o de 'a urde, quedo entendido i  éerificatio aegun. la 
orden de S. E.

Uioa guarde i  V. S. muchrii aiios. Parroquia de San 
C'i-mbal Eoaiepcc f  diciembre S2 de 1815.—/ » ^  Já'gutl ik  
aíyp/a.— Sr. coronel D. Manuel de la , Concha.

2.  Q  ieda sepultado en esta pirroquia de S. CrratobalEca^ 
tepeu el cadáver de José María Moreloa, que fuá ^sad o  por 
laa armaa en el palacio de este pueblo, en virtud del «ficip 
que V. S. ae sirvió dirigirme en la maSana ila aits.dia.

Dios g larde a V. S. muchos afina, i S. CrisMi^l d i- 
cii-mbre 22 de 1815. A las cuatro de It urde.'v/oa^il/rgaie/ife 

Si . coronel D. Manuel de la Cancha.

SetratattioH <¡tl ex cura Itté  liaría  hUtatm
Exmh. ar.~Para descargo de mi conciencia f  repatae en 

lo poco que puedo, dxala pudiera hacerlo en na lodo, tea mita;

Í3$8.
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i
menb!^i gravísísnot daKoi qoe ke ocasíenedo al rey, ¿  mi pát ía 

al estüdqt como Umbicn para precaver ó deavanccer el escan* 
lato que pueda hobvr&e tomado de la caterior tranquiÜdod cun 

que comparecí en ei autillo ■ que me condenó el santo tribunal 
de la Inquaicion, y sufrí U temblé pena de degradación pracií* 
cada en mí persona: suplico á V. £ . que por medio de |oa 
peles públicos se comunique el siguiente scdcíIIo marifietto.

Sin Otro mocieo que la autoridad de Hidalgo, de cuyo 
talento é instrucción tenia yo hecho un gran concepto, abracé el 
partido de la insurrección, insistí en él después, y lo pr; moví con 
loa infelicea progresos que todos saben, y que yo quisiera llorar 
con lágrimas de sangre, arrastrado de un deseo un excesivo y 
furioso del bien de mi pítria, que sin detenerme i r(.flexionar 
I9 tuve por justo. Por esta misma indbposicion de animo, re» 
puté fdaa la venida á España de nuestro amado morares Frr* 
’nando 7**, y  me dexé persuadir que si acaso h»bÍ4 «tnido. h^hrij 
sido por disposición d^ Napoleón, i sus órdems é imbiido en 
sus rosximas injustas £ írreligipsat, y asi.cortinué a pirérdo á ia 
Independencia y maquinando para conscgLÍiid Pero de sigenrs 
inéses i «ata parte disgustado por las divibioi es entre mis com* 
j>sRtros ó cómplices y por la fdlta de rccMr^os para lograr el dc« 
■ignió, viendo que ioutilmente se derramaba )a sangre, y se es» 
taban causando tantos males pensaba ya üb'X dena*)» y aprové* 
char la primera ocasión para retirarlo^.á !a K.uéva O eans ó. i  
los Estados Unidos, y aun creo que á'gVir.as veces me ocurrió 
si pensamiento de ír ¿ España á cerciorarme de <la veúiila del 
soberano y á implorar el indulto de mis aUnudo» de su real 
clemencia.

Estas eran mis ideas y peosamientos cuando f^i preso 
por las tropas del rey y edndueido á.esta ciudad, en )o que re- 
conoxeó ún aing^lirisimo' beneñeio de la inñnita Mi&c ricord i.; 
porque con6'nadó aqui en la cárcel'á la lu z  üe Iüs rifl.x io r.ta  
que me han hecho, he conocido lo injusto dcl partido que abra» 
cé y lo ageno y repugnante que era á mi carácter y c>tadOr Co> 
nozco y c.ooBeso que por la ignorancia del ^Agrado evangelio, 
culpable ciertamente' co u6 ecíeViasuco,'me he apaiudode sus
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■ntxi'nas condiicentrs no tolo al bien espiritual de la« almas, ai» 
uq artempotal de laa (ociedadea: que be deztdo de, d/U ^
«*t W q«c ea dd  Cegar, y i  Dios ló que de Diov. quiero áe~ 
ch: que n rg aé , y  con te aeducc'ion, con la fuerea y con mi 
exempio.fui e tu n  de que Ciros mbehos negaran al ar D. Fer> 
tiaodq 7^ la obediencia y recbnCcinViemo debido a un ntrnarca ju
rado, que estaba en quieta y pacifica posesión de gobernar ája Ami- 
rica euat legitiino y verdadero sbberarío; y ^ire para abrazar el pard- 
do de Is insurrección dexé de dar i  Dios lo que debía como 
eclesiástico, como sacerdote y romo cura fii, omilieirdo el rezo 
dsl oficio divino por Iss ocupaciones militites, le hezu^.á Dios 
<1 tributo de alabanzas que diariamente debía rendirte: con tan
ta aangre como se ha derramado de mi orden y  por loi causa, 
me iutábilitfi para ofrecerle el Sacrificio aiáhtó de lá misar aban
doné las ovejas que había puesto i  ñil cuidado: he sido, causa 
de que otros muchos hayan contravenido é tan sagradas debe, 
res: he atraído con mi conducta y con ta de' cirós nuc han se
guido mi mal cumplís sebre ei viMrable citrb Secular y reí 
guiar de la América tal vilipendio y ’deaprecib^ que ál cqatem- 
piarlo se me parte el corsaon dé dolor; peto Se iiie parte ' mu
cho mas al considerar la pérdida de tantas almas rediinidas ^at^ 
la aangre preciosísima de Jesucristo que por dti causa lúbrio  pe- 
iscido y perecerén eternamente.

Penrtrado de estos sentimientos jeomo era dable ()tis COIK 
tertrtra en lo interior de mi espíritu la tranquilidad que rnaníléif 
taba en lo ezterior de mis sentidos y cuerpo? AtrIbuyáK 
ini compleaíun y temperamento, d  é cietta eapeci'é de sturdí- 
inicnto causado por la sorpresa; cuándo comparecí al autillo y k  
la. sensible cerenonU de ser degradado, mi alma etlabs inuoijsrh 
de drtlor y seoúrnientot de ansargura, cuslea no be seutido en to
da mi vida; sin dexar por eso de sujeiarme' cotí reiignácioii y 
con humildad á iso justas penas merecidas por mis ciurmes de- 
litu.

Birn persusdido de ellos, y anepentido de hiberiós hecho, 
así ruera é proporción y medida iJe su gravedad y uámero, pi. 
do petdoD á Jesucristo mi Redentor, smsotisimo Dios de Is paz,



.. . ..;i *401'.'
■ét Ti cirí(f»A y la n)anfle(!timbre, por el detestable abuso <iuc Hi
ce di:l carácter de ministro suyo, y del respeto que por cate ic 
lAc tenía, para desterrar la paz, destruir la cdridad y ia uffioii y  
entender úna guerra tan sangrícota: se lo pido á ia ígieVia aSrita 

'tie no haber hecho caso de »ui leyes y censuras per tgtiorsiiela 
é ínadvertrncM culpables: se lo pido »\ ansado monarca Fernando 
7 \  por bdbeape revelado^ y sublevado contra él tantos fieles y 
leales vasallos auyos; se lo pido al clero oceular y regular, de ha* 
hcrlo difama<To y cz^utorizado oon qd ma(a conducta y la de 
otros que me h^n Kguidy,: ,se lo pido á los superiores eclesiásti* 
009 y eÍTÍÍes" por el desprecio que hice de su autoridad; se fo 
pido á todos Í09 pueblos qi.e he escandalizado con mi mal ezeni* 
pío: se lo pido en fin i  tantos europeos y smericunos por lo mtl* 
cho que les he dañado en sus mtereses y «o-$us haberes, y  en 

vida de aquellos de quacaes dependía su subsisteneja:’ fuego 
i  todos, que ssiUícQbp&dCon. 1». itdrdtda do izi vida temporaf, 
inurpotigsfi los iné'itos inSnttos de JesucrbtOy y b  interco* 
sTon poderúsa de U Virgen y los santos, para que salva mí po* 
breéita alma, vaya á pedirle s  Dios .inceiaotemcntc el remedio 
de tantos malea como he causado.

Estos son, sr. E zm b., mis sentimientos, que desro lle
guen i  iieUjU,de^ jqdos para que ^  aprovechen de ellos los ex* 
thííriados, íeprétcnUhdo^ en el .teanpe en que me veo, y pondé* 
r i t ’dolos con lu elocuencia s que so alcanzo en 1m  circunsisn^ 
cías éo que me hallo, suplico á V. £ . se sirva mandar que se

¡ tuviere por conveniente» 
s años. México diciembrd 

__  , ,  ía sr, virey,'
Félix Maris CsUeja,

Exind. sr.—Por lo  qne pueda importar a la pacificación de. mi pa
tria, auplico i  y .  £ . qne al aeaciMo núBDificato que le dirigí syer.se *3»% 
ds eate párrafo. '

. Por frftímo'en eate mom éntó'cn'que por la infinita misericordia de 
Dios las verdades han dÍ5Íp«oo mis antiguas ílusi nes, quiero p-gí>r un tri
buto de Teconocitnitnto á U amiaud que S untos infelicca he debidos á los
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cua\es cxfkorto y toego en^areculAirten^e por utUíd*d tuya y óe1'mé]of'«<r* 
Ttcio <le Dio», y por el mismo amor <|ue han tenido i  nuestra desolada pa* 

. .tela, que cesen y* ée destruirla, que rcfleien que no ea courorine afno re* 
. pMgiiantbinio á la ra2on sacrificar el breo temporal y. eaptrkiul il^ la PM* 
t aeotoiiM Dcdiatas generaciones por la mayor comodidad y abuoilioeia incier* 

la , y muy conúagenu de Us remotas» y dexaodolas armas que kan loma* 
do I n>2s preeeptoa, í  inauncús mu», ¿ á mi ezemplo, ruelvan^ al reposo 
y sene de s q s  familias. Asi naestra patria v jlve ri mas pronto á la prospe* 
rldád y sosiego de que carece, y de, que disfrutaba cierum ente bixó la 
quista subordinBcion y obedlcBcla s nuestros católicos monarcas, y Is igle* 
tia traericana recobrara el crédito, el consuelo y^gloM ^qua (en  la inaur- 
icccIo bIo hemos quitado.

Esto ea lo que quiero as añada el manifiéito, y á 1| lupliea qaa b t*  
go é V» £ . que loUcito que se dívulgen loa seotímieMpa que somiene 

'esirmulaéo orácamente do nú conciencia;, j  ótMo dt1 blMr fcneral 
de todd<

Dios guarde a V; £• muchos anos. Mixicodiciémbre If de tt l5 .  
%X(nfi. sr.—,Je»« Afaráe Aforr/oa—.£xm&. ar, virey D. Félix Marín. Ca|leje  •

Sindo de iñdidto publicado en u lft copítül 
ti  2 2  del eorriintt»

D. Félix Mari» Calleja del Rey Scc.
^   ̂ I>espuf9 de los repetitUs (adultos concedido» por este sü- 
|)prVor gobierno » los que lin U mas leve causa ni apariencia 
de r̂ azón y aolo por efecto de au ambición y decenfrenó decía* 
raron hace y» cinco aSos una guerra cruel y atroz con poco 
fruto suyo, é su rey > i  ao patria y á sus conciudadanos, y de 
la obstinación y ceguedad con que enmedto de la visible proteo* 
emn que el eiel^ ditpCMa i .  1m  arinaa de S. M., cootinuan eo 
»u sistema sanguinario y devastxlQr, sordos i  los gritos de su 
conciencia iusetislblcs t  tos clsmores de tantas fanúlia» dtso* 
ladas, á los htroycoa exempioa debonory fidelidad queica ofre*



r.qmpAjtriotaŝ  f i li voi paternal de nuestro amado _f be • 
dIS co soberano que los b'a llamado 4 la paz y 4 la conciljaoíon, 
parecía que no era tiempo de conceder un nuevo induUo, cuan
do la» tropas reales staban> de consegüir ventajas decisiva» ¿on 
14 desiruccton de verioa cuerpos revolucionario» y la pri&ion de 
SU principal caudillo el ex^cura Morclos que degradado y proa • 
Ofipio por U iglesia y entregado al brazo secular, sufie hoy la 
pena capital correspondiente 4 los mnomerab'es y enorme» deli. 
t6» que ha cometido caai de»dé el momento que abortó I» in- 
jpsta rebeliop que tantas plagas ha derramado en esto» paires.

. Sin embargo, queriendo dar por ú timo 4 los mi»m.)s
, rebeldes y al mundo entero una nueva prueba de U benignidad 
qué ha empleadó conatanteiiieote este superior gobierno y de 
que al paso que en desempeíFo üe sus obligaciones n»ar4 de la 
capada de la jüstioia contra los criminales que continúen en so 
deslnV* propósito, está pronto 4 recibir g< nerosaracntc en sus 
brazos 4 loé qne sfrepentidps y desengañados por uní larga y 
qostoaa cxpericocia, déla impotencia de sus cifuerzos, y de Is 
iopOMbilifJad de llevar al cabo sus designios, te prcbenteo 4 ofre» 
.per el homeoage de su ñdelidad 4 noestro rey y señor natural 
p .  Fernandó 7^, allaaandoles el camioo. para que puedan alean' 
n r  esta gracia y evHdirse de la roioa que les amenacA, 4 exenv* 
pío del .Ptc, Rosains y otros que después de haber seguido el 
partido dé la rebelión h^n encontrado en el gobierno la maa 
generosa y benigna acogida; he resuelto siguiendo mas que los 
impulsos de mí corazón, Us piadosas intencioiics de S> M. ex- 
plipadM tkade au glorioM restitución al trono en las reales orde- 

,qge se han publicado por b»ndo y circulido en todo d  rey- 
no, conceder en su real nombre un nuevo indulto con roas am
plitud todavía qoe los que se han promulgado hasta ahora, para 
que DO quede preteito alguno ni motivo de disculpa 4 lo» que 
dtspuea fueren cogido# con laa armas eo la mano, ó svducitpdo 
y corrompiondó 4 los inesutos con sus intrigas y manejos ocul
tas deqtro dv Us poblaciones coo «lukncsvno babrá Is menor in* 
dulgenci»: bapo los ttmifXit-y circunstancias que cxpicssn los 
irtivulps sígoientes:
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1.- '^eclaro indulto generí1,«»«*ol»ido'’»BioI¿to''a¿1o 
■alvo siómpre ¿1 derecho de (erorroi en favor de cuántos sigwea, 
yá «culta ó dcscubierumeute el partido de la rebelitía, siemuie 
que se delaten ó ptesenteo dentro del tirmino de sesenta ajas 
cimtídoa 
de provincia 
litares jr dem
bido reconocimiento de lealtad y -vasallage á «üeatro atnádó re j 
ci.sr. D. Fernando 7°; declsrando como declaro exteñaíva^^CsU 
gracia sin restricción alguna, ni aun la de expatriación que ,pré>. 
vino el bando de 22 de junio dei arlin prottídib jtliaádo,.«..Iqs 
gei'es ó caudillos principales de loa rebeidetl'y''‘i  fiis‘‘individuos 
que fueren 6 bebieron sido miembros del' preirndidó y disperso 
congreso mexicano, pues lodos aio excepción 'serán ád(nitídfjs,s( 
indulto par esta vez, quedando •  stt'libre'y CilpOÓtánel'ejecci^ 
residir en el parage que nua  les acomodep OoO-tat '^iie no ^ca ^  
capital del reyno, i ► ' u '- •

3, Para hacer mas implía-y as«|u}ble'‘eStn g'Sbli^‘‘7d copür 
do también sin la calidad de Ganen que se ha exíj^do.hasta abo'< 
ra, por la dificultad que muchos tienen de darla, ói 'ls dp ci^  
Iregar sus caballos que retendrán en su poder como' todo ’ío 
demás que les perlcnezca, á excepción únicamente de las arnpap 
que deberán presentar al comandinte militar del territorio .parí) 
que ec upliquen á la defensa común; declarando' igualmcnté que 
•i algunos desengaStdos y convencidos de su error y deseando 
dar pruebas de su lealtad al rey quisieren coopersr á In pacifi* 
camón del reyno, se les destinará á servir en cisse de volunta
rios en las tropas de S, M, y serán atendidos y reooiopáhssdoá 
co ptoporcion de su conducta y servicios. ' '

3. Aunque por no ocupsf los rebeldes en el dis ninguno' pro*' 
vincía- ni población de importancia, por hallarse todos errantes 
en gavillas ó abrigados en las sspcfCzss de algonos cerros, no 
puede dexar de llegar esta resolución á su noticia por diferentes 
camínbs, no obstante, oidrno á los comandantes generstea jr partí* 
culaicá de los exércitos, provinoiia y distritos militares qoé drs^ 
pues'de publicada paocuten hacerla saber y fldmotticailá ófiíciat;'



m^nte i  .ft-nundones d t t(¿ rcbetdéi qué ibubincf
m ' ^iai tc^cciívif di^mtrcKÍpiKS ó i  lu  inm^Mcioni d>>dp 
éuciiú • Cita superioridad, con coM'estacienes á aip ellai pt*
rs las cuales ñ«arin<un titpsino que no exceda dc afu dia^
' 4.^ Coq el propio objetoxlelaciliur loa medios pórdondelM 

(íitraviadus popd^.cntendier ..p dwfrotar esta gracia, ae remitici 
competente niíméro de excmplarn dct bando á los Illmds. arte. . 
arzobispo T cUeitoq i  loa aenerablea eabildos sede «acantea, 
para qsie los distribuyaó .4 tos cursa párrocos eo aut .lespecti- 
«la didctals, y^^oa, i  no* vicários ó léníentes, cooperando to
dos corno'ac ^  raicgo,^yrencargo y me prometo de su pastpyal 
Dñnisterio, 4' q^ae,tepga.cl ,mas curopUdo efecto esta benábea re- 
aolócion que solo conspira al mejor eervicio de Dios y..dcl tCTs 
sil fcstible^iltiieqM sosiego público, un  ricaeado por todoa y 
Hdiaúr 4  atiis , l« ig ^es ,d e  los ilaCna qtte en lo iqriral, y qn ¡jf 
pglitlco le» scarreq el .dcsleaJ é inbMsano partido de la reboKoo,,,

S« Aptoriao en conaecueocia 4 les miamos tráa. ,l)lm(l8. y 
venerables cabildpá, )L i .loc.curss párrocos y eclesiásticos i quie- 
oes aquellos delégüen esta facultad, para que diirant: |oa seKOta 
días éspreaadoa y alo otra formalidad que la de p'onerse de. qcuqr- 
do ó  dar a r ^  al cqmaniiaDte millur tespectiio ' para que leá 
expida en él acto papeUside segoridad, purdao ofrecer j  adlpU 
tir 1  indulto s  todoa loa que ae lea presenten.

4. Quedan también .autorizados loa comandantes genersles ]T 
paillcularea de los exárcitos, ptoriocias y diattitos militares, f  
podrán' é'itós ai|t0(iaaf ignalmeote 4 loa subabernrrs que teagiqi 
por cooveoiente, para que Unto á los que ae les pteteoten eq, rir-  
tud dé diebt comunicacioa oficial, como 4 loa que |o yetifi,)yqj| 
por boticía que tuvieren de esu gracia ,  se la concerlan y cjxpi- 
dan los cortcspondienict documentos de seguridad, czpresaiidp 
en cllós el patage que elijan pata au residencia.

7. R 'ü f^  y eocargo i  loa tcferidM atfis. lUmfia. y vencra’bl'cil 
cabildos, curas y eclcsUiticoa aaterizadea pars Is conetsion de 
■adultas, y o^depo y nuodo 4 loagefet y coansndsntca nu litar^  
que procuren asegurarse en loa terminas posibles del verdadej^ 
eitcpeauaticDio y tincctat louncioncs de in  que te piéscoteu 4



impetrar esU grtctr,'preciTlendo con lino y prodencla loa «.buiet 
i|iie i  U nninl^ra de ella puedan ioiroducitae por algunót que lal 
Ttz «  dtivian con fínea ainiratroa.

8. Lóa que obtengan indulto prestarán ante el comandante 
lÁililar dcl distrito con asistencis del cura piirpco'.ó au vicario 
jr justicia dcl pueblo, j  jiamentn de fidelidad al téj nuestra se
ñor, j  de vivir quieté f  pacificamente sujetos á las leyes en et 
lagar que elijan pata su resideociai procurando tos referidoa cóí 
mandantes, párrocos y justicias que no se lea tooleite,' y piopor- 
eíonarlea por cuantos medios esten i sn arbitrio ocópaciOii ho> 
neata j  fiiii con que puedan sostenerle á ai mistnos y i sui ramU 
lias, libertándolos de loa malea que son consiguienfea á la ocióab 
dad y miseria,

9. Renuevo en cuanto á loa individuos iqllitafelá y  depena
dienteá de la real hacienda ó de cualquier otro ranid der'nta'dó 
que hubieren leoido la dcagracia de abrasar'el partido de la reí 
lielion, d  indulto qúe ae lea concedió en el Citado bsndó de 33 
de junio de 1814; podiendo ser reintegrados en áut empleos d 
tÜbtener otros equivalentes, previo el corietpondieqte juicio dó 
fiárificceioa. ^
. 10. boa individuos de tropa desde la ¿láse de sargeitró iAclii> 

aá«e abaso que ae hallaren airvieodo entre loa rebridrs y arrepeii, 
tidoa ae presentaren, serio admiiidoa igualmente y volverán i 
áua cuerpos d  otros del eiírcito  que clijsn, con obeion i  loa 
atceoSot y premios que lea correspondan deaputa que hiyan serl 
oído dos años dé soldados con honrada conducta. ' ' ' ’

ll>  Loa comandantes generales y psniculsrea de caÓrcito, 
prdvinehr ó distrito militsr, reooirán en so poder las noticias de 
todos loa qoe se hubieren preucntado á indulto, y pasados les se. 
ajenia diis remitirán i  cata supetioridad una lista general con ex, 
presión de ana. nombres, estado, filiación, empleo qne hayan pb*. 
heñido cMré los rebeles y lugar de tu residencit, á fiu de que le 
lés espidan los rctpectivoa tfetrétbs qoe les sirvan de resguardó 
en lodo tiempo; y {htKi.ido dicho lárinino quedará cerrado el in'. 
'dttlto sin que ninguna autoridad eclesiástica, civil ó militar, pue'. 
tás ofrecetlo 6 concederlo, ni dar papeles de seguridad baso
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itirfgan pretexto, técehrkndo én tnt ésti racnltid.

El gobierno superior de e>te rey no ^ue apoyado en la 
justicia de su causa, en la decidida protección del Dial de loa 
Exircitoa, en el honor y lealtad acriiolada de la mayor y mas 
sana parte de estos habitantea, y eii loa grandes medios con i^e  
cuenta y deben müItipliSaVté con'la'próxima llegada de trópaa 
de la Pehinaula para frustrar y disipar loa proyectos de loa rcbcl. 
des, no es movido al conceder este amplio indulto de < tro im
pulso que de loa sentimientos^ pied-d que le .catsetenaan, y 
del deseo de céltir de'.cuXntM modos cstín á au 'alcaijqe ís eip.' 
elón de sangréi'VeatUuy^ndo'estés paisn eViriByor de loa jsié’iícs 
qlie ea'fs pax, jr'leóM'ella lá hlfübdanbiá'y felicidad de que caté- 
cen, ae lisongea que poniendo de una vez ^rmioo i  áus vanos 
proyectos y d (é ámbictún y finca paiii'culatea que lea obligan i  
continuar la cruel guerra que hacen á Dina, al rey y ■ au. pática, 
se apieaurarxn todos i  depoper laa armas y volver yl seno de 
cita, aprovechafldosé dp I*'dpononVd'ádi'que'fei presenta está grama.,

Y para qoe llegue t  itótibla de tédos y obre los iTecioá 
qne deieo, mando ae publique por bando en esta capital y.en Isa 
deniía ciudades, villas y tugares de la comprebensioo 'del vircyj 
dato, re'ftiidetidoae exemplarea a >ai''‘perióáaa ^prásadaa y, i  lot 
tribiiñaies, inapstradoa y demia inidlviduoa que" cérrespórde.'*

’ ' Oade 'en^t Aal, Palacio 'db 'MCxicd |  ^  de 'dicirihBre' 
delB lEuPM üé Caffe/e.

E l i ta  11 db/ cornenU $tS6 de eela eapftél para bu  
pmbteitte mteríoret itn eonvog eon h  eiguiente.

Pólvora 48 cargas, cigarros 50 dichas, plata aev liada B 
dichas, acucar 151, batiiica 20 y 4 caxoocs de bcirage. ' ‘

afo/am. La real Audiencia por.au superior acto de 8 de 
noviembre d d  presente sil'), ha mandado tcnictar la hxicnda 
de S i Juan de Dios, aita en laa inmcdiarciunca dtl pCibio de



í í  ̂ Agustín de 1ai C otral i’ Tjrtipi» que fue de'’Íjo  líl*‘̂ ílarit 
^ i á  de Ne>M viuda dd  regidor O. Joaqain,Homero,Caama. 
Sfóv lii ^ó í^eiU  »alOT3a en 9Í.64Í s f  i c

STJ2 S íSJí’í ’í c s . c i s ' ^ ' t ó : 5 y 1-2
postura 

noi antiguo de esta 
O. Francisco ](i*

ocurra i verificarlo al oficio de ció 
real Audiendia q ij |e |é a ^  a»^ej&l
Benca, donde te le'kdMtíhí B que hicicr ,

A- ' ' líl 'roe la vía d r''stt ¡vagido general de nV'turales tiene 
■■ anidado el £ sa d «  ■e. v.iaoyf ooolécha'del des que gira, 
ae pregone para su remate eq, arrendamiento ‘por treinta diaa, 
el potrero grande ‘d i Romitá, úbicadó dn^rc las tierras de aquel 
pueblo, jr que por su eate^psiop y cicGaaaunt¡aq ae avalud en 

‘ I 0(r>Í«, aooalee,

leneraT'ódmr 4 t r $ e  .bqUari en U)i>
^ p i t p i t  data ó^cioa id

A o if i t n t r U  tuterifioret dr earq giitáu. Párt'arreglar oen 
tfenipu Us Uatas de aoscriptorjs (fe eUa .capital y otrqylugsw  del
•BBauiOiaA.ak au.aAalssu auAaaefí»' «Baa/VP/l aen^B « airsAB ■ AtorsK <lal* «VIImIh

de ¡y. Sfaria ir Heunrafe,
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